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REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE
DEL SECTOR PÚBLICO.
 
 
 
 
 
SANTIAGO,   01 AGO 2024
 
 
 
 
 
N° 933 /

 
 
 
 
 
VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 21.640,
que aprueba el Presupuesto del Sector Público
para el año 2024, la Ley N° 21.681 que crea el
Fondo de Emergencia Transitorio por Incendios
y establece otras medidas para la Reconstrucción,
y el Decreto de Hacienda N° 2.273 de 2023,
 
 
 
 
CONSIDERANDO:  FET - INCENDIOS
 
 
 
 
DECRETO:
 
 
 
 
MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector
Público en los siguientes términos:
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 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 03 OPERACIONES COMPLEMENTARIAS

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
30    ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 47.293.213

 10   Fondo de Emergencia Transitorio 47.293.213

33    TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 47.293.213

 02   Al Gobierno Central 47.293.213

  400  C Fondo de Emergencia Transitorio por Incendios - Ley N°
21.681

47.293.213

 
 
 
 

 Partida 18 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

 Capítulo 25 SERVIU REGIÓN DE VALPARAÍSO

 Programa 60 SERVIU REGIÓN DE VALPARAÍSO - FET - INCENDIOS

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 47.293.213

 02   C Del Gobierno Central 47.293.213

  400  C Fondo de Emergencia Transitorio por Incendios - Ley N°
21.681

47.293.213

31    C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 4.702.427

 02   C Proyectos 4.702.427

33    C TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 42.590.786

 01   C Al Sector Privado 42.590.786

  132  C Sistema Integrado de Subsidio 10.678.930

  133  C Fondo Solidario de Elección de Vivienda 31.144.768

  135  C Programa Mejoramiento de Viviendas y Barrios 767.088
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ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARIO MARCEL CULLELL
Ministro de Hacienda

 
 
 
 
 
 
 


